
DECRETO Nº 072/14 
VISTO: 
                 El Decreto Nº 066/14 de fecha 6 de mayo de 2014, por el que este 
Departamento Ejecutivo Municipal por una inexacta interpretación de la 
autorización acordada por el Concejo Deliberante mediante el Art. 3º de la 
Ordenanza Nº 2575/14 de fecha 25 de abril de 2014, en el afán de disponer el 
procedimiento de selección de oferentes de una manera perentoria en 
beneficio de los vecinos del sector que tantas veces vio postergada esta 
ansiada obra, llama a licitación pública para la obra de extensión de la 
distribución domiciliaria de gas natural por redes y sus instalaciones 
complementarias y administración de la recaudación de las contribuciones 
en Barrio San Martín de esta localidad, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones que se acompaña al decreto 
de marras; 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que efectivamente y tal lo previsto en la Ley Orgánica 
Municipal 8102 (Art. 30 inc. 23) corresponde al Concejo Deliberante aprobar 
las bases y condiciones de las licitaciones; 
                                   Que el Decreto Nº 066/14 no ha tenido mas allá de la 
publicación en el juzgado de paz, principio de ejecución, no habiéndose a la 
fecha publicado en los medios locales ni en el boletín oficial de la provincia, 
ni en medios regionales; 
                                   Que asimismo a la fecha no se ha vendido pliego 
alguno; 
                                    Que el Concejo Deliberante mediante Resolución Nº 
2990/14 dada en la Sala de Sesiones de ese cuerpo con fecha 15 de mayo de 
2014, cuya copia fuera remitida a este Departamento Ejecutivo Municipal con 
fecha 16 de mayo de 2014, rechaza el Decreto en cuestión y declara nulo el 
Llamado a Licitación para la obra de extensión de la Distribución 
Domiciliaria de gas natural por redes y sus instalaciones complementarias y 
administración de la recaudación de las contribuciones en el Barrio San 
Martín de esta localidad; 
                                    Que en mérito a lo expuesto y no habiendo sido en 
momento alguno intención de este Departamento Ejecutivo Municipal 
producir un conflicto de poderes entre los órganos de gobierno de la orbita 
municipal, es menester derogar el Decreto Nº 066/14 de este Departamento 
Ejecutivo de fecha 6 de mayo de 2014 y disponer los procedimientos 
administrativos que hacen a la aprobación por parte del Concejo Deliberante 
del pliego de bases y condiciones que permita la realización a la mayor 
brevedad de esta obra tan esperada por el Barrio San Martín de Capilla del 
Monte; 
                                     Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del 
Monte 

D E C R E T A 
Artículo 1º.-: DEROGASE el Decreto Nº 066/14 de fecha 6 de mayo de 2014,   
por así corresponder. 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 19 de mayo de 2014.- 
Firmado:       ARQ. RAUL MARCHI                      GUSTAVO A. SEZ 
                            SEC. GOB.                                INTENDENTE MPAL. 


